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Estimados miembros AMPPI: 
  

Por considerarlo de su interés les hacemos llegar las publicaciones correspondientes al día de hoy bajo los 
siguientes rubros: 
  

DOF 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en Guadalajara, Jalisco 

http://200.66.72.182/dof/2016/01/06/DOF-LEYSRE-11.htm 
  

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor 
de variedades vegetales, correspondiente al mes de noviembre de 2015 

http://200.66.72.182/dof/2016/01/06/DOF-LEYSDAGYDR-31.htm 
  
  

P. REFORMA 

Confiscan tés 'milagrosos' 
Staff 

La Cofepris decomisó 1.2 millones de sobres de las marcas Té Acidit, Té Antigrass, Té Maternité, entre 
otras, que prometían curar diversos padecimientos como mal renal e hipertensión. Además clausuró dos 
bodegas con suplementos alimenticios irregulares. 
  

'Juega' la piratería con superhéroes 

Dayna Meré 

Cd. de México, México (06 enero 2016).- Las princesas y superhéroes de manufactura nacional 
enfrentaron este Día de Reyes a la piratería y al comercio de productos chinos. 
Según la Asociación Mexicana de la Industria del Juguete (AMIJU), hoy por hoy, del total de juguetes que 
se comercializan en el País, el 20 por ciento son piratas. 
Miguel Ángel Martin, presidente de la AMIJU, mencionó que un factor que ha reducido la incidencia de 
piratería es la estacionalidad, ya que lo más pirateado son los personajes de moda. 
"Se copian mucho los personajes y las marcas que están de moda, pero muchas veces no es tan fácil hacer 
un personaje completo, porque pasa de moda, hoy las modas no duran más de 8 o 10 semanas, hoy está 
Star Wars, pero en marzo estará Alvin y Las Ardillas, o los superhéroes", explicó. 
Pero además de la piratería, la industria nacional del juguete enfrenta al comercio de los productos chinos 
que tienen inundado el mercado, con precios inferiores a los hechos en México. 
Señaló que China tiene una economía centralmente planificada que les permite muchos subsidios a las 
industrias, por lo que en México se está tratando de concientizar en las autoridades esos diferenciales tan 
importantes, como el del seguro social o la energía eléctrica, que en el país asiático les cuesta la mitad que 
aquí. 
"Hay un gran diferencial entre los costos de los productos asiáticos y los nuestros, tan sólo de seguridad 
social, en nuestro país una empresa por cada peso que paga de sueldos, debe pagar aproximadamente 50 
centavos, mientras que en China ese costo ronda el 10 por ciento. 
"Con base en eso hemos trabajado con la Secretaría de Economía buscando políticas que le permitan a la 
industria ser más competitiva, apoyándonos en traer aquellas cosas que la industria necesita para su 
innovación y su desarrollo", señaló. 
Martin mencionó que China ocupa el primer lugar en exportaciones de juguete, mientras que el segundo 
lo ocupa Brasil, y México aparece en tercero. 
El año pasado, México exportó en juguetes mexicanos mil 400 millones de dólares, en un 70 por ciento a 
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Estados Unidos y Canadá, y el 30 por ciento restante a Europa y Latinoamérica. 
El presidente de la AMIJU dijo que el reto para los próximos 10 años es fabricar juguetes mexicanos con 
la mayor innovación, ya que el mercado internacional así lo requerirá. 
Aseguró que para esto, ya hay empresas mexicanas invirtiendo. 
  

Llevarán archivo de Gabo a la red 

Staff 

DALLAS.- Más de 24 mil páginas del archivo del Nobel colombiano Gabriel García Márquez serán 
digitalizadas y publicadas en internet. 
Así lo informó el Centro Harry Ransom de la Universidad de Texas, en Austin, que adquirió los 
documentos en noviembre de 2014. 
Para la digitalización, la institución recibió una donación de 126 mil 730 dólares por parte del Consejo de 
Bibliotecas y Recursos de Información de Estados Unidos. 
La digitalización de los documentos iniciará en junio. 
La tarea incluye el escaneo de manuscritos, cuadernos, libros de recuerdos, fotografías y material efímero 
del archivo. 
"Este proyecto es notable por muchas razones, incluyendo el suministro de acceso en línea a material de 
archivo protegido por derechos de autor de una de las figuras literarias más veneradas de nuestro tiempo, 
apuntó el director del Centro Ransom, Stephen Enniss. 
"Hay pocas oportunidades para los investigadores de acceder a archivos digitalizados de autores 
contemporáneos. Esta iniciativa es posible gracias al apoyo entusiasta y el respaldo de la familia de García 
Márquez. 
El Centro Ransom adquirió el archivo del escritor en noviembre de 2014 por 2.2 millones de dólares. 
NOTIMEX 
  

SRE 

México contribuyó a la concreción de acuerdos globales 

La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu, puso en marcha este día la reunión 
temática sobre asuntos multilaterales, en la que participaron los Embajadores que representan a México 
en los diversos organismos y foros internacionales. 
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu, puso en marcha este día la reunión 
temática sobre asuntos multilaterales, en la que participaron los Embajadores que representan a México 
en los diversos organismos y foros internacionales, funcionarios de alto nivel de la Presidencia de la 
República, así como de las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. El propósito de la reunión fue discutir los logros y retos de la política multilateral de 
México. 
La Canciller destacó que en 2015 la diplomacia mexicana contribuyó significativamente a la concreción de 
grandes acuerdos globales, tales como la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el 
Acuerdo de París sobre Cambio Climático o la celebración en México de la Cumbre de la Alianza para el 
Gobierno Abierto. Indicó a los Embajadores que corresponde ahora consolidar los logros alcanzados y 
trazar una hoja de ruta que plantee resultados concretos en los próximos tres años. 
Bajo la conducción del Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos, Embajador 
Miguel Ruiz Cabañas Izquierdo, los participantes abordaron los temas centrales de la agenda multilateral, 
como la celebración de la Sesión Especial de la Asamblea General de la ONU sobre el Problema Mundial 
de las Drogas en 2016, la promoción de la igualdad de género como uno de los ejes de la diplomacia 
multilateral y la preparación de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica de la 
ONU. 
También, la promoción y protección de los derechos humanos, el impulso a nuevas iniciativas en materia 
de desarme, la promoción de un debate más profundo en los foros multilaterales sobre el tema de la 
migración internacional y los avances en el despliegue de las Fuerzas Armadas Mexicanas en las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU. 
Esta reunión permitió fijar las metas que impulsará México en los principales foros multilaterales en 
2016, al poner de relieve la promoción de los intereses nacionales del país, en beneficio de su desarrollo 
económico y social. 
En la reunión regional con los Embajadores y Cónsules en Asia-Pacífico, se revisaron los avances en la 
presencia política, económica y cultural de México en esos países y se evaluaron las oportunidades para 
fortalecer los vínculos bilaterales como producto de la conclusión de las negociaciones del Acuerdo de 
Asociación Transpacífico (TPP). 
Asia-Pacífico es la región más dinámica del mundo en términos comerciales, financieros y tecnológicos. 
En ella se ubican la segunda y la tercera economías del mundo y se desarrollan importantes procesos de 
integración: APEC, ANSEA y TPP. Además, se ubican seis países miembros del G20 y tres del Espacio 



MIKTA. 
Para la política exterior mexicana, se trata de una región clave en la diversificación de los vínculos 
económicos y políticos. Durante los últimos tres años se ha mantenido un constante diálogo político 
bilateral y se han abierto espacios para el diálogo regional. Asimismo se ha avanzado considerablemente 
en proyectos específicos de cooperación, inversión e introducción de productos mexicanos en el mercado 
asiático. 
México tiene relación con 35 países en la región y cuenta con 12 embajadas, tres consulados generales y 
una oficina de enlace. Tres de los seis principales socios comerciales de México a nivel mundial están en la 
región (China, Japón y la República de Corea). 
En la reunión regional de los Embajadores y Cónsules de México en Europa, se realizó un diagnóstico 
sobre el estado que guardan los vínculos entre México y ese continente, y se determinaron cuáles serán las 
líneas de acción en 2016 para incrementar y fortalecer las relaciones de nuestro país con esa región. 
Europa es un actor fundamental de la política internacional y aliado en diversos temas de la agenda 
global; en este continente se encuentran 6 países miembros del G-20 (Alemania, Francia, Italia, Reino 
Unido, Rusia y Turquía, y España como observador). 
México mantiene una relación prioritaria con la Unión Europea debido a factores históricos, el volumen 
de los intercambios comerciales y la coincidencia en posiciones en temas de la agenda internacional. La 
Unión Europea es el segundo inversionista en México. 
Europa es estratégica para nuestro país, pues se trata de un polo de desarrollo tecnológico y sede de 
empresas líderes en los sectores automotriz, aeronáutico y farmacéutico, entre otros, con importantes 
inversiones en México. La Unión Europea, que concentra el 26% del PIB mundial es la primera potencia 
comercial del mundo y el primer donante de cooperación internacional para el desarrollo. México tiene 
relación con 49 países europeos, y cuenta con 26 embajadas, 4 consulados, una oficina de enlace y 
representación permanente ante la Unión Europea. 
Por otra parte, también en la Cancillería se efectuó una reunión relativa a la trata de personas, en la que 
participaron el subsecretario para América del Norte, Carlos Pérez Verdía, Embajadores y Cónsules de 
América del Norte. En la misma, el Comisionado General de la Policía Federal, Enrique Galindo Ceballos, 
reiteró la disposición de la corporación en atender las denuncias sobre esta materia, desde el momento en 
que puedan ser detectadas en los distintos consulados en el exterior. 
Explicó que pueden recibirse en forma anónima y sin la necesidad de que las víctimas presenten, de inicio, 
una denuncia formal ante la autoridad ministerial, pues basta con detectar un indicio para iniciar una 
investigación; con ello, reducir este delito que afecta a connacionales en el extranjero. 
La coordinación con autoridades de otras naciones y ahora este refuerzo con los representantes 
consulares, expresó, permitirá agilizar las investigaciones tal y como ocurrió recientemente, cuando la 
Policía Federal junto al personal de ICE en Estados Unidos, desarticularon toda una red de tráfico de 
personas con fines de explotación sexual que operaba el corredor Tlaxcala-Nueva York. 
  

PROFECO 

EN EL PRIMER DECOMISO DEL AN ̃O, LA COFEPRIS ASEGURA MÁS DE 1.2 MILLONES 
DE SOBRES DE TÉ ILEGALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

http://www.cofepris.gob.mx/Documents/NotasPrincipales/05012016.pdf 
  

SCJN 

ASUME EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EL GRAN RETO DE PROTEGER LOS 
DERECHOS DE TODA PERSONA, AUN FRENTE A CARGAS DE TRABAJO CADA VEZ MÁS 
INTENSAS Y NUMEROSAS: MINISTRO PRESIDENTE 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=4224 
  
  

¡Que tengan un Feliz día de Reyes! 
  

Atentamente, 
 
  
  

Bernardo Herrerías        Martín Michaus 
Presidente                           Secretario 
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